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Código Único: 11 001 4103 001 2023 00504 00 

 

Atendiendo el memorial que precede, en virtud del cual, la parte demandante 

informó que la ejecutada MARTHA PATRICIA LÓPEZ VARGAS incumplió el 

acuerdo de pago extraprocesal consolidado según escrito del 26 de 

septiembre de 2023, el Jugado dispone reanudar el trámite de la referencia, por 

lo tanto, en firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda, acorde a lo consagrado en el inciso 

2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 08 hoy 12/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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